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Estudiantes con estudios o 
diplomas que pueden ser 
homologados al Bachillerato 
español y con estudios 
homologados a títulos de FP en 
España.



El acceso para estudiantes FP y extranjeros 
extracomunitarios sin convenio: Requisitos 
de acceso a la universidad.
Disposición adicional trigésima sexta de la Ley 
Orgánica de Educación.
Haber obtenido un título de Técnico Superior de 

Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior o 
la homologación a estos títulos.

Cumplir las condiciones para  obtener la 
homologación de títulos, estudios o diplomas 
cursados en sistemas educativos extranjeros al título 
de bachiller español.



Estudiantes que necesitan homologación: 
Procedimientos de admisión

 Procedimientos de admisión (obligatorios, según RD 412/2014 sobre acceso y 
admisión a las universidades)

 Criterios de valoración:
a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o 

materias concretas.

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios 
solicitados.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

 Excepcionalmente: evaluaciones específicas de conocimientos y/o de 
competencias. En el caso de alumnos y alumnas en posesión de un título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las 
evaluaciones se podrán realizar en inglés, y se tendrá en cuenta las diferentes 
materias del currículo de dichos sistemas educativos



Disparidad de criterios de admisión: 
grados con concurrencia competitiva.

 Universidades que admiten la acreditación UNEDasiss sin más requisitos: Comunidad  
Valenciana, Extremadura, La Rioja, Islas Canarias.

 Universidades que admiten la acreditación UNEDasiss, pero con requisitos 
adicionales:
 Modalidad de Bachillerato: Madrid, León, Burgos, Salamanca y Valladolid

 Número mínimo de 2 PCE superadas: Región de Murcia

 Universidades que exigen EBAU
 Que utilizan la NMB que facilita la UNED: Cataluña, Zaragoza, Oviedo, Castilla-La Mancha, 

Illes Ballears, Navarra

 Que no utilizan la NMB de la UNED y realizan sus cálculos o exigen tener la homologación 
del bachillerato: Andalucía, Cantabria, País Vasco

 Universidades que utilizan la credencial de homologación más PCE: Galicia



 Estudiantes que cumplan las condiciones para obtener la homologación de sus 
estudios al bachiller español.

 Acreditación de que cumplen con el requisito mínimo de acceso: Nota 5

PARA GRADOS CON ADMISIÓN DIFERENTE AL CRITERIO DE ACCESO

 Nota para la admisión en escala española: 

 Cálculo de nota de expediente de bachillerato según criterios de homologación 
pero con una ponderación máxima del 60%: Mínimo 5 y máximo 6.

 Pruebas de Competencias Específicas (PCE) con calificación mínima de 5. Cada 
prueba superada dará al estudiante un mínimo de 0,5 y un máximo de 1 punto 
que se sumará a la nota obtenida de su expediente, de modo que el estudiante 
pueda alcanzar la nota máxima de 10 puntos. Sólo se tomarán en cuenta las 
calificaciones de PCE del año de cada convocatoria.

 Determinación de modalidad de bachillerato según PCE aprobadas.

 Las universidades podrán utilizar las PCE para sus procedimientos de admisión (actual 
fase específica de 10 a 14)

 Acreditación de conocimiento de idiomas en el MERL

Acreditación UNEDasiss



Formula de cálculo de calificación 
para la admisión
Nota = (0,2 x NMB + 4) + 0,1 x M1 + 0,1 x M2 + 0,1 x M3 + 0,1 x M4
 NMB= Nota media de bachillerato, que se calcula según las 

instrucciones para el cálculo de la nota media que debe figurar en las 
credenciales de convalidación y homologación de estudios y títulos 
extranjeros con el bachiller español y que se encuentran recogidas en la 
Resolución de 29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional.


M1-4= Mejor calificación obtenida hasta en cuatro pruebas de 
competencias específicas (PCE) realizadas en el año natural de la 
convocatoria, siempre que sean asignaturas diferentes y tenga al menos 
una calificación de 5 sobre 10. En ningún caso, se tomarán en cuenta 
para el cálculo de calificación de admisión, calificaciones obtenidas en 
pruebas de años anteriores ni más de 4 PCE.



Ejemplo de cálculo de calificación 
para la admisión:
Nota = (0,2 x NMB + 4) + 0,1 x M1 + 0,1 x M2 + 0,1 x M3 + 0,1 x M4
 NMB= 8 nota obtenida tras aplicar las tablas y fórmulas de la Resolución 29 de 

abril de 2010
 PCE convocatoria de junio:

 Inglés: 6,5
 Matemáticas: 4 Nota= (0,2 x 8 + 4) + 0,1 x 6,5 + 0,1x 7 + 0,1 x 9 = 7,85
 Física: 7
 Geología: 9

 PCE convocatoria de septiembre:
 Inglés: 6
 Matemáticas: 5 Nota= (5,6) + 0,1 x 9  +0,1 x 8 + 0,1 x 6,5 + 0,1 x 5,5 =8,5
 Biología: 5,5
 Física: 8

En ningún caso se tomarían en cuenta PCE de años anteriores para el cálculo.



Modalidad de bachillerato. 
Estudiantes de homologación
 La modalidad de bachillerato se establece según las PCE realizadas. Para tener 

en cuenta una PCE, deberá haber obtenido una calificación mínima de 5 puntos
 Para otorgar una vía de estudio, deberán haber superado un mínimo de tres 

asignaturas de PCE que en esa vía sean troncales generales o troncales de 
opción (ver cuadro de oferta de PCE por modalidad de bachillerato), según los 
siguientes criterios:
 Una asignatura del bloque de troncales generales
 Una asignatura del bloque de troncales de opción
 Una de las siguientes asignaturas, según la vía seleccionada:

Ciencias: Matemáticas
Ciencias Sociales: Matemáticas o Matemáticas Aplicadas a CCSS
Humanidades: Latín o Lengua Extranjera
Artes: Fundamentos del Arte o Historia del Arte



Asignaturas PCE por modalidad de bachillerato
MODALIDAD BACHILLERATO

TIPO DE
ASIGNATURAS

CIENCIAS HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES ARTES

Troncales

Materias Generales

Lengua Castellana y Literatura

Historia de España

Lengua Extranjera: Francés, Inglés
Troncales Materias  

de Modalidad
Matemáticas Latín o Lengua

extranjera (no
repetida)

Matemáticas o
Mat. aplicadas a
las ciencias
sociales

Fundamentos del
Arte o Hª del Arte

Troncales Materias  
de Opción

Biología

Dibujo Técnico

Física

Geología

Química

Economía de la empresa

Geografía

Griego

Historia del Arte

Hª de la Filosofía

Diseño



Universidades que exigen EBAU. Qué 
servicios solicitar a UNEDasiss.

 La universidad acepta la NMB que calcula la UNED

 Calificación para la admisión

 PCE de las siguientes asignaturas:

 Troncales generales: Lengua española, Historia de España, Idioma (a elegir entre 
inglés o francés). Obligatorias.

 Troncal de modalidad: Matemáticas, Matemáticas Aplicadas a las CCSS, Latín o 
Fundamentos del Arte. Elegir una. (Atención, no son las mismas que para 
modalidad)

Opcional: dos materias de opción, según la modalidad elegida.

 La universidad no acepta la NMB que calcula la UNED

 PCE de las mismas asignaturas que el apartado anterior

 El estudiante aportará en la Universidad de destino la credencial de homologación o 
los certificados académicos de los dos últimos años y el volante de inscripción 
condicional (Andalucía)



Asignaturas de las PCE

18 asignaturas
Lengua Castellana y Literatura Física
Historia de España Química
Matemáticas Dibujo Técnico
Matemáticas aplicadas a las 
Ciencias Sociales

Economía de la Empresa

Inglés Geografía
Francés Historia del Arte
Latín Historia de la Filosofía
Biología Diseño
Geología Fundamentos del Arte



Calendario y desarrollo de las PCE

 Las PCE se desarrollarán dentro del calendario de pruebas presenciales de la UNED y 
con el sistema de valija virtual.

 Aspectos a tener en cuenta:
 Calendario de las pruebas distribuido en diferentes franjas horarias y durante toda la semana 

de exámenes.

 Las pruebas se realizan junto con el resto de estudiantes de la UNED, por lo que se deben 
cumplir con las normas generales de exámenes.

 Los estudiantes dispondrán de las fechas concretas de examen y de la dirección del centro 
de examen una vez tengan un pago asociado a su matrícula.

 Plazo de solicitud de PCE convocatoria ordinaria: 9 de mayo de 2019

 Fechas de exámenes junio:

 España : 20 a 24 de mayo. Aviso: Algunos centros pueden cambiar fechas.
 Extranjero: 3 al 8 de junio.

 Fechas de exámenes septiembre: 2 a 7 de septiembre



Comparativa

Estudiantes UE o 
convenio

Acceso
Requisito acceso a la 

Universidad en 
país de origen

Según criterios reglamento 
(incluidas PAU)

Nota mínima 5 y máxima 10

Si no cumple criterio de credencial 
pero sí el acceso a Universidad en 

origen se califica con un 5 

Admisión
Criterio de Acceso

Asignaturas cursadas en el 
sistema de origen

(Según criterios de admisión)

PCE
con nota mínima de 5

Estudiantes SIN 
convenio

Homologación al bachillero 
Español
NOTA 5

NMB Según criterios 
homologación

Ponderación máxima del 60%
Mínimo 5 y máximo 6

Fase  de admisión:  hasta 6 PCE. 
Asignaturas con nota mínima de 

5. 
Máximo a criterio de cada 

universidad

Mejora calificación admisión con 
PCE. Máximo 4 asignaturas con 
nota mínima de 5. Máximo 10

Según asignaturas 
cursadas o 
evaluadas

Según PCE 
superadas

Modalidad


